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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2004-1989-00 
   
Tomando en consideración las documentales que anteceden, vista la 
denuncia realizada por la oficina de archivo central de la Rama Judicial, que 
da cuenta que el paquete número 45 del año 2007, se quemó, y acreditado el 
interés que le asiste al señor Aldemar Flórez, el Juzgado, ordena:  
 
Conforme a lo establecido en el numeral 10° del artículo 597 del C.G.P., se 
fijará un aviso en la secretaría del juzgado y el micrositio del despacho, por 
el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus 
derechos. 
 
Vencido este plazo, secretaría controle el término, e ingrese el proceso al 
despacho para lo que corresponda. 
 
Notifíquese,  

 
RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 

Juez 
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